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El sistEma dE REntas mínimas dE insERción (Rmi)

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA NOrMATIvA PrESTACIÓN/

rECUrSO
GArANTÍA DE 

LA PrESTACIÓN
MEDIDAS 

COMPLEMENT.

MUrCIA 1. Orden de 16/09/94, de 
la consejería de sanidad 
y asuntos sociales, 
sobre ingreso mínimo de 
inserción del Plan Regional 
de inserción y Protección 
social.

2. Orden de 20 de octubre 
de 2006, sobre actualización 
del importe de la prestación 
del ingreso mínimo de 
inserción.

3. ley 3/2007 de 16 de 
marzo, de Renta Básica de 
inserción.

Ingreso Mínimo 
de Inserción.

 
renta Básica de 
Inserción.

Garantizada. ley 
3/2007. artículo 1.- 
Objeto de la ley.

compromiso 
de inserción: 
actuaciones de 
autonomía social 
y económica, 
contraprestaciones 
de servicios o 
trabajos de utilidad 
social.

medidas para 
la inserción: 
proyectos 
individuales 
de inserción, 
programas de 
integración social, 
planes para la 
inclusión social, 
etc.


